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Entre la Corte Suprema de Justicia de la República del Paraguay, con domicilio en Mariano

Roque Alonsa. v Pedro Blasio Testanova de la ciudad de Asunción' representada por su

ilid.;1u1;ptRbF. DRA. ALI6IA BEATRI2 PUCHETA DE C9RREA, nombrada al cargo

ñ;;;J.d^ Ñ; lo+o de fecha 0e de febrero 
-de 

2016, 9qqqyll1^"t, ?*1.*t"
Ll coxrnlrANTE y por 1a otra, la firma I\'EMPIIE PRODUCCIONES de Edgar

Bern¿rdino Rodríguez bairios, RUC N" 2515412-5 domiciliada en las calles Tte' Oscar

ñ;;,*"-ñ; \lgs -cl 
Cacique óaracuá, de esta capital, representada por el señor Edgar

Bernardino Rodríguez Barrios, con C'I.No 2'5t5'412, denominada en adelante EL

PROVEEDOR, de común u.u"ido, convienen en celebrar el presente contrato para el
(SERVICIoDECEREMONIALPARALAX\IIICUMBREIBERoAMERICANA
pARAGUAY 2016 - CONTRATO ABIERTO - AD REFERÉNDUM" que se regirá por las

siguientes cláusulas y condiciones.

1. OBJETO.

1.1 El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen

LA CONTRATANTE y nl inOVnnnOR, en relación al llamado ¿ LICITACIÓN

FúsLtCA, NACIONAi p.A.C. N" rtgt2lt' TSERVICIO DE CEREMONIAL PARA

i¡, XVNT CUMBRE IBEROAMERICANA PARAGUAY 2016 - CONTRATO

ABIERTO - AD REFERÉNDUM" - ID No 302,299, adjudicada por Resolución del

consejo de Administración Judicial de la corte suprema de Justicia c'A'J. N" 28 de fecha

03 de marzo de 2QI6 y que serán proveídos por EL PROVEEDOR a LA

CONTRATANTE, de acuerdo a los documentos del presente contrato'

2, DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.

2.1. Los documentos contractuales fi¡mados por las partes y que forman parte integral del

Conhato son los siguientes:

a. El Pliego de Bases y Condiciones y sus Adendas o modificaciones'

b, Las Instrucciones al of'erente ú,tol t las condiciones Generales del confato ('cGC)

publicadas en el portal de Contrataciones Públicas. 3

c. La oferta del PRO\IEEDOR.
d. La resolución de adjudicación del contrato emitida por LA CoNTRATAI\TE y su

respectiva notificación.
e, El presente Contrato.
f. La Garantla de Fiel Cumplimiento de Contrato.

g. Documentos del Adjudicatario.

2.2. Los documentos que forman parte del contrato deberán consideralse mutuamente

explicativos; .n ,uro dr contradicción o discrepancia enffe los mismos, la prioridad se dará

en el orden enunciado anteriormente, siempre que no contradigan las disposiciones del

Pliego de Bases y Condiciones, en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en este'

3. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL

COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO.

3.1 El c¡édito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está

previsto en 
"t 

obj.to del gasto específico 260,280,340, 390 Certificado de Disponibilidad
-Presupuestaria 

N' 459/2016, de fecha 03 de marzo de 2016, incluidos en el Presupuesto

Geneial de la Nación, hasta la suma de Gs. 2.600.000.000 (Guaraníes dos mi1 seiscientos

.Wi$-fi%'tvcd¿wN
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3.2. Esta contratación está incluida en el Plan Anual de Contlataciones (PAC) con el Código

ID N" 302.299.

4. PROCEDANIENTO DE CONTRATACIÓN.

4.1 . El presente contrato es el resulrado del llamado a LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
?.A.C, N" IL9/20I5 "SERVICIO DE CEREMONIAL PARA LA XVIII CUMBRE
IBEROAMERJCANA PARAGUAY 2OL6 - CONTRATO ABIERTO - AD
REFERENDUM' - ID No 302.?99, convocada por LA CONTRATANTE' según

Resolución C.S.J. N" 6214 de fecha 22 de diciembre de 2015. La adjudicación fue realizada

por Resolución C.A.J. N" 28 de fecha 03 de marzo de 2016.

5, PRECIO UNITARJO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS SERVICIOS.

5.1. El precio unitario y total ofefado comprende todo gravamen y cualquier otro gasto en que

incurra EL PROVEEDOR en la ejecución del .contrato. Queda entendido que estiín

incluidos así mismo, los gastos generales y las utilidades del PROVEEDOR, así como los

imprevistos y cualquier otro costo necesario conforme a lo previsto en este contrato, con

excepción de cualquier ajuste de precios de acuerdo a las fórmulas y procedimientos

establecidos.

5.2, Para los fines de este contrato se conviene en establecer que el monto mínimo es de

G.94.000.000 (Guaraníes noventa y cuatro millones ) y el monto m¿íximo del contrato es de

hasta G. 188.000.000 (Guaraníes ciento ochenta y ocho millones) IVA incluido,
determinado en base a los precios que figuran en la planilla de oferta del PROVEEDOR y a
la cantidad adjudicada por Resolución, conforme al siguiente detalle:

ITEM CÓDIGO Dtr
cATÁLoco DESCRIPCION DEL SERVICIO UNIDAD DE

MEDIDA PRtrSENTACTON CANTIDAD

PRECIO
UMTARIO OVA

INCLUIDO SI
.ORRESPONIIEI

I 82121505-001 PROGRAMAS TRIPTICOS LNIDAD UNIDAD I 10.000.

2 82121507401
PAPELERIA CON IMPRESION HOJA

TAMAÑo cARTA UNIDAD LNIDAD t 500.000

3 82121507401
PAPELERIA CON IMPRESION HOJA

TAMAño oFlcto I,NIDAD UNIDA.D I 500.000

82l2lJ0?{01 PAPELERiA CON IMPRESION ¡OJA
TAMAño a4 UNIDAD UNIDAD I 500.000

o IJNIDAD

6 82121 t07-001
PROVISION DE HOJAS CON

MEMBRETE
UNIDAD UNIDAD I 2.950

901 5 I 802-040

TARJETA USB DE
AIMACENAMISNTO DE DATOS

CON II'PRESIÓN FRONTA.L Y
POSTERIOR

UMDAD UMDAD 1 149.500

49 t0t602-982 PROVISION DE BLOCK DE NOTAS 25.55

9
PORTA BANNER CON

ESTRUCTURA DE METAL
CROMADO

UNTDAD IJNIDAD 169.J00

t0 I505. B TJMDAD UNI 194.0

1l 901 5 t 80?-996 PROVISION DE BACK PODIUM
METRO

CUADRADO UNIDAD t.000.000

12 9Dl5lE02-0ll
MONTAJE DE AREA DE

A'RFDITACIONES UNIDAD EVENIO 3.?50.000

13 9015t802-031
IMPRESION Y MONTAJE DE ANEA

DF A'RFDITACIONFS IJNIDAD EVENTO 1.600.000

t4 90151802-031
MONTAJE DE AREA DE

ACREDITACiONES
UÑDAD E\€NIO 900.000

IJ 8212t507416

PROVISION DE CREDENCIAL CON
CINIA PORTA CREDENCIAL CON

SU RESPECTIVA PINZA
SUJETADORA

UNIDAD LNIDAD 18.500

l6 82121507403
IDENIIFICADORES DE MESA PARA

EXPOSITORES
UNIDAD UNIDAD I t2J.000

PRE AL NITARIO
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5.3. El PROVtrEDO\ presentará la solicitud
General de Administración y Finanzas, en

deberá anexar:
a

No zq 12016

- ORDEN DE SERVICIO, Nota de Conformidad, Nota de Remisión y Factura Legal'

El pago se realizará dentro de los 60 (sesenta) días posteriores a la presentación de

tsv, Dónde:

A = Precio ajustado de los bienes/servicios facturados.
P = Precio fácturado de los bienes/servicios ofertados.
I.I.B,C.P= Índice de Inflación emitido por el Banco Central del Paraguay.

157o= Mínimo necesario para reajuste del precio.

5.7 No se reconocerán reajuste de precios si el proveedor se encuentra atrasado respecto al

cronograma de prestación de los servicios o LA CONTRATANTE haya podido constatar

fehacientemente que EL PROVEEDOR se encuentra en incumplimiento de las

obligaciones patronales de seguridad social.

5.S EL PROVEEDOR se compromete a proveer los servicios a LA CONTRATANTE y a

subsanar los defectos de éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato.

5,9 LA CONTRATANTE se compromete a pagar al PROVEEDOR como contrapafida del

suministro de los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, e1 Precio del Contrato

o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con 10 dispuesto en las Condiciones

Especiales del Contrato (CEC).

5.10 De los monJos facturados, serán pasibles las retenciones conespondientes al Impuesto a la

Renta y al Impuesto a1 Valor Agregado, según lo establecido por las disposiciones legales

de la República del Paraguay. Asimismo, independientemente de estas retenciones

impositivas, se aplicará una Retención equivalente al 0,4Yo (cero colr.Ia cuatro por ciento)

sobre el monto de las facturas pagadas, deducidos los impuestos en las mismas, en

conceoto de "Contribución sobre confo á lo dispuesto por la Ley No

3439/2007, que modifica el art. 41 de 205

de pago dirigida al Director de la Dirección
donde consten los datos de contratación, se

solñiiud conespondiente y de conformidad al Plan de Caja y al Plan Financiero

Institucional. El Pago se depositará en forma directa en la cuenta habilitada en un banco de

plaza y declarada en 1a oferta por la empresa adjudicada a través del sistema de Pago Directo

a Proveedores (vía transferencia bancaria).

5.5. El monto conespondiente de la factura, será acreditado dentro del plazo señalado, en la

cuenta habilitada del PROVBEDOR, en un Banco de Plaza, via transfe¡encia bancaria.

5.6. Los precios ofertados estarán sujetos a Reajustes. La fórmula y el procedimiento para e1

reajuste serán los siguientes: serán aplicados si en el periodo comprendido entre la fecha de

presentación y apertura de ofertas y la vigencia de la presente contratación se verificaren

variaciones del sala¡io mínimo legal. La contratante reconocerá el reajuste de precios por e1

mismo porcentaje de aumento decretado, a partir de la fecha de vigencia de la disposición

Iegal.

El ajuste de precios será aplicado a aquella parte del servicio pendiente de ejecución, toda

vez que no se halle en incumplimiento de la referente contratación.

A= P i I.I.B.C.P

P'é.iCenle

de Contrataciones Públicas.



Poder Judicial

6, VIGENCIA DEL CONTRATO.

No 7q t2016

6.1. El presente contrato tendrá una vigencia de 12 (DOCE) meses' contados a partir de la firma

del presdhte contrato.

7. PLAZO, LUGAR, CONDICIONES DE ENTREGA Y CUMPLIMIENTO DEL

coNTRATo' 
re) días antes de la realización de los

7.1 Las órdenes de servicio serán emitidas hasta 15 (quinr

distintos eventos.

8, ADMINISTRACIÓN DE LAEJECUCIÓN DEL CONTRATO'

S.IEI"ADMINISTRADORDELcoNTRATo',serádesienadoporlaDGAF,,deunalista- - 
¡u6ifltu¿u por el Consejo Je Superintendencia. El mismo deberá comunicar a Ia DGAF en

tiemDo v forma si nl FnoiÉeooR ha incumplido lo convenido, a fin de aplicar Io

..tuúl..ido en la cláusula Décima Primera del presente contrato'

9; FORMA Y TERMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO.

10.1. Las multas y otras penalidades que rigen en el presente :"It19 aplicadas conforme

con las Condiciones 
-Especiales 

y benerales del Contrato' Ll al monto equivalente a la

Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato' la fodra aplicar el Procedimiento

de rescisión de conÍatos de confi

Contrataciones Públicas", caso co

Arti é in".^c; de lá Ley N" 2.051/03 "De

aplicando el monto de las multas que

g.1. EL PROVEEDOR dentro de los diez días calendario siguientes-a la firma del contrato,

deberá entregar a la coÑrn¿.tANTE una garantía de fiel cumplimiento, cuyo valor será

del 5 % (cinco po, 
"l.rrto)'J"t-Áonto 

mrtuimJadjudicado, por la 14^ti Jg31Y a ésta el

fiel cumplimiento a, fu, 
-átfigu"iones 

contractuaies por parte-del PROVEEDOR, El plazo

;;';;;;;; ,J rr.rüoí (sesenta) días posterióres al plazo establecido para la plena

;;;tá;i";bj;;; ;;i presente contrato v prorrogada por e1 término de una eventual

eitensión del plazo de entrega'

9.2.Ata|efecto,deberápresentaraLACONTRATANTEunaGarantíadeCumplimientode
Contratobajoalgunadelassiguientesformas:(a)GarantlaBancariaemitidaporr¡nBanco
establecido en la Repúblü á.i F*ugtuv; G) pOliza de Seguros emitida. por una Cbmpañía

de Sesuros autorizada a operar V .ri.ii pólizas de caución en la República. del Par¡guay'

i;t-;;;ri^; á;ber* ajuttatt" a'lo que esiablece el Pliego de Bases y condiciones'

9.3. La earantía se hará efectiva con la sola declaración administrativa del incumplimiento
'" ,*f;ú;q;;il" po, lo t*to obligado EL pRovEEDOR, a proveer la póliza o la

ó;;ñ;;i;;"ri; expresa obligaiión de extender el documento obligacional de ésta

cláusula, sin beneficio de excusión por cualquier circunstancia'

g.4. LLCONTRATANTE, se reserva el derecho de rechazar la garantía que no cumpla con los

requisitos señalados o que no Ie fueran satisfactorias'

9.5. La liberación de la Garantía de Cumplimiento tendrá lugar a los 60 (sesenta) días

posteriorcs a la culminación de la vigencia del contrato'

10. MULTAS.

4

conespondan.

Pr€sidsnla
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DAR11. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE.
POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO.

11.1, Las cqusales y el procedimiento para suspender temporalnente, dar por terminado en
forma aiticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la ley 2051/2003, en el
Pliego de Bases y Condiciones y en el contrato.

12. SOLUCION DE CONTROYERSIAS.

12.1. Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de 1os Contratos se diriminí conforme
las reglas establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Generales y
Especiales del Contrato

I2.2..Pan el caso que las Partes no resuelvan las controversias mediante negociación directa o
avenimiento, éstas se obligan a someter sus diferencias a arbitraje conforme a las
disposiciones de la Ley N' 1879/02 de Arbitraje y Mediación y de la Ley N" 2051/03 de
Contrataciones Públicas, siempre que la materia sea arbitrable. A tales efectos, las Partes
someterán el arbitraje ante un tribunal arbitral conformado por tres arbitros designados de la
lista del Cuerpo Arbitral del Centro de Arbitraje y Mediación del Paraguay, que decidirá
conforme a derecho, siendo el laudo definitivo vinculante para las Partes. Se aplicará el
reglamento respectivo y demás disposiciones que regule dicho procedimiento al momento de
ser requerido, declarando las Partes conocer y aceptar los vigentes, incluso en orden a su
régimen de gastos y costas, considerándolos parte integrante del presente contrato,

12.3. Pua la ejecución del iaudo arbitral o para dirimir cuestiones que no sean arbitrables, las
Pa¡tes establecen la competencia de los tribunales de la ciudad de la Capital de la República
del Paraguay.

13. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN PORPARTE DE LA D.N.C.P.

13.1. Si la Dirección.Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la
Contratación debido a la procedencia de la protesta instaurada en conlra del procedimiento,
y si dicha nulidad afecta el Contrato ya suscrito entre las partes, el Conffato o la parte del
mismo que sea afectada por la nulidad quedará automáticamente rescindido, de pleno
derecho a parlir de la comunicación oficial realizada por la D.N.C.P., sin responsabilidad
alguna para los Contratantes, salvo las asumidas en concepto de la parte ejecutada del
contr¡to.

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto en la Ciudad de Asunción _ República del Paraguay al día ':-\\ mes

'{-Y\o.,{ ac' y año¿p_\o

LA CONTRATANTE: CO TE SUPREMA JUSTICIA

de Edgar Bernardino Rodríguez BarriosEL PROVEEDORT NEMBRE

Presidenl¿
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